Se elimiAr}é 00 palabras y 01 conjuntos alfanuméricos por contener datos personales de persona fisica, de conformidad con el articulo 3 fraccién IX, 84 fraccion I de la Ley General de
Proteccion de Datos Personales en posesion de Sujetos Obligados, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el 72 de la Ley 875 de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Lineamiento Trigésimo Octavo Fraccion I de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion.
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